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P R E C I O S B E S U S G K I C I O N . 

j ; , , 4>at» c l u í l m l . - .Suscrilores IVir/.osos 
__ — — p.i rtlcularei 
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P Ü N T O S D E S U S G K I G I O N . 
M A X 1 I . A . — \ m s > - Amigos del Páia, Cal lo de P A L A C I O , níínfi R. 

A'/i l ' R O V J i W J A S .— ICTI casa de los corresponsales do dicho per iód ica . 

Un mimero snptlo a:.1* t Á & M Í * , 

P R E C I O S D E SXJSCRIGION. 
! Rl£ ! 

¡En |>rerÍIBOÍMM...—Suscritorcs fof^naos , 
— — — particul*res... 

1 c¿Mt. dt renl ul mes. 
í» tXm.Jrunco deporte. 

m 
SECRETARIA DE L A SUPERINTENDENCIA 

1)KLEGA1>A I>E H A C I E N D A I ) K L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Escmo. Sr. Superintendente con fecha 21 
áe Julio úl t imo se ha servido espedir el decreto 
que sigue: 

ÍÍEII vista de la precedente consulta hecha por 
la Administración g-eneral del Estanco^ cursada 
con apoyo por la Intendencia para si ileg-a el caso 
de concluirse las existencias de sellos de derechos 
de firma antes de recibir de la P e n í n s u l a el sur
tido necesario^ se autoriza la sust i tución de d i 
chos sellos de firma no judiciales por el papel 
de reínteg'ro de valor equivalente, debiendo las 
oficinas dorule se usa aquel ar t ículo unir el papel 
de reínteg'ro á los asuntos que hayan originado 
IQS derechos, inutil izarlo con la nota oportuna, 
mas con los timbres que al efecto se emplean 
en los sellos y previene la disposición 4.a del Su
perior decreto de 8 de Mayo de 1859 que manda 
el cúmplase de la Real orden de 31 de Diciem
bre del año anterior. 

Lo que de orden de S. E . se publica en la 
Gaceta para conocimiento de quienes corresponda. 
Manila 14 de Setiembre de 1861. = . 4 . de Carcer. 

Ordtn de la Pinza del 14 a l 15 dt Setiembre de 18(51. 
"«res de dia.—Dentro de la P laza . E l Comandante graduado C a 

pitán D. Domingo García Masgrao .—Para S a n Gabriel. E l Teniente 
Cofonel Comandante D . Antonio Trespalacios . 

friruda.—LHJS cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas, 
^"f/íis. núm. 52. Visita de Haspital y Previsiones, n ú m . 3. Vigilancia 
'k contra, segundo Escuadrón. Oficiales de patrullas, n ú m . 5. S a r -
Stnto para el paseo de les enfermos, núm. 3. 

fe orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargent© mayor, José 
bajá i s h: i i " y ' . • '•''• • - ••!•' :'; W-.n -

I0M1T0 DEL PUMTO DE MMIA 
^ E S D E E L 13 A L 14 D E S E T I E M B R E D E 1861. 

BUQUE ENTRADO. 
< Cebú, bergantin-goleta n ú m . 74 S . Rafael (n) Ven-

% en 9 di is de navegación, con 1330 bayones de 
.^CHr, 37o picos de abacá , 170 id . de cueros de carabao, 
^ "1. de id. de vaca, 112 tinajas de manteca y 200 
ojones vacíos: consignado á D . Juan Veioso, su pa-
jen. Autoiiio Alonso; y de pasageros el teniente de navio 

la armada D . Miguel Ambulodi , D . Indalicio V i -
1 e de Coca, español europeo y 5 chinos. 
^ BUQUES SALIDOS. 

D r̂a Liverpool, fragata española Luisita, su capitán 
pUl ¡tyn Ramón de Aldecoa, con 38 individuos de t r i -

«tcion: su cargamento azúcar y abacá; y de pasiigero 

^Pi^3 ^•acao' bergant ín espuñol Glorias de María, su 
de t^n ^" José R o m á n de Urrut ia , con 15 individuos 
^eírf111?0'00'- su eargamento efectos del pais; y de pa-

ep us dos chinos. 
ilünara A1bay, bergant ín núm. 15 Bétis , su patrón Don 

paUel Peralta. 
^ t r ^ p ^ . ^ ú , bcrganiin-goleta núm. \ \& Cornelia, su 

p Casimiro Álauru; y de pasageros 7 chinos. 
ri* lcl ) id. i d . núm. 24 <^¿ímc¿a, su pat rón Manuel 

Benedicto: conduce un cautivo con oficio para el Go
bernador de su destino. 

Para Luban, panco núm. 112 Soledad, su pa t rón 
Diego Villona. 

Mani la 14 de Setiembre de ISQi.=Antonio Maymó. 

Por providencia del Juzgado de Marina de este 
Apostadero de 24 de Julio último, se anuncia al 
público, que el dia 15 del actual entre once y doce 
de su mañana , se sacará á subasta los bienes re
lictos pertenecientes al intestado D. Juan José del Vi 
llar, cuyo acto tendrá lugar en la oficina de la Co
mandancia de Martículas de este Apostadero sita en 
San Fernando. Manila y Setiembre 9 de 1861.— 
Antonio Maymó. 0 

Por providencia del Juzgdo de Marina de este Apos
tadero de 22 de Julio último, se anuncia al público 
que el dia 16 del actual, se sacará á subasta los 
bienes relictos pertenecientes al intentado Dionisio 
Aguirre, grumete que fué de la barca española Sobe
rana, cuyo acto tendrá lugar en la oficina de la Coman
dancia de Matrículas, sita en San Fernando. Ma
nila 9 de Setiembre de 1861.—Antonio Maymó. 0 

En virtud de la providencia del Juzgado de Ma
rina de este Apostadero de 10 de Julio último, se 
anuncia al público que el dia 17 del actual entre 
once y doce de su mañana , se sacará á subasta los 
bienes relictos pertenecientes á los intestados Ro
mualdo Eugenio, Vicente Juan, Marcos Alejandro, 
Feliciano Alcántara y Narciso Custodio, cuyo acto 
tendrá lugar en la oficina de la Comandancia de 
Matrículas, sita en San Fernando. Manila 9 de Se
tiembre de 1861.—Antonio Maymó. 0 

Se anuncia al público que en virtud de la provi
dencia del Juzgado de Marina de este Apostadero de 
4 de Junio próesimo pasado, se sacará á subasta los 
bienes relictos que aun restan pertenecientes al i n 
testado D. Miguel Samper, el dia 48 del actual, 
cuyo acto tendrá lugar en la oficina de la Coman
dancia de Matrículas, sita en San Fernando. Manila 
y Setiembre 9 de 1861.—Antonio Maymó. 0 

Comandancia de Matrículas. 

Se anuncia al público que habiéndose encontrado 
y recogido un parao en las aguas fuera del Cor
regidor sin gente y á la vela, el que, ha sido en
tregado en el Arsenal de Cavite por D. Aníbal Cans, 
resultando ser de la propiedad de D. Isabelo Ca
paras, del pueblo de Naig provincia de Cavite, se 
cita llama y emplaza ó á los que se crean con derecho 
para su reclamación en esta dependencia de mi cargo, 
con las justificaciones necesarias; en la inteligencia 
que si en el término de 30 días contados desde esta 
fecha no lo verifiquen, se procederá á lo que en jus
ticia haya lugar. San Fernando 13 de Setiembre de 
1861.—Antonio Maymó. 5 

Mayoría general de Marina del Apostadero 
D ü F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse en esta Mayoría general en los 
dias 23, 24 y 25 del actual, los exámenes para p i 
lotos, según está prevenido en el artículo 8 de la real 
orden de 26 de Febrero de 1851; se anuncia al 
publico para que los que crean con derecho á ellos, 
concurran con sus solicitudes documentadas á la Co
mandancia general del Apostadero, para la determi
nación conveniente; en la inteligencia que cumplido 

el plazo no se admitirá á exámen ninguna sea las 
que fueren las circunstancias que aleguen. 

Cavite 11 de Setiembre de 1864.— Vicente Boado. 
. . . . . . . . . . . . - 2 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan,radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes pará ' regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 4849. 

Dy-Quico 11779 
Vy-Chíanco 1485 

• ^ n g - T o n g c o 45605 
Chua-Tuanco 
Ly-Quichio 1242 

,.';'! oí uun 
:fgj9íS \ 

Chan-Coco 3063 
Lu-Liecco i 11936 
Go-Tongco 1354 
Tan-Dico. 465&4 
Que-Socco 43448 
Co-Picó 9694 
Chua-Pucco.. 40827 
Co-Pongco 4262 
Pang-Tingco 2588 
Dy-Succo 7444 
YuBeco i 4443 
Chua-Toco 42984 
Chua-Joco 40707 
Coo-Muyco 8469 
Co-Pico 2943 
Yap-Tiengco 43844 
L i m - L a c o . . . . . . . . 44257 
Co-Toco 
Cuy-Piaco 
Dy-Dyco 40832 
Co-Tangco 2874 
Ong-Jooco 759 
Yap-Conpeng 44653 
Go-Coco 45994 
Chua-Cuyco 4246 
Tam-Dinco 
Chung-Pucco 
Vy-Quiaco 5884 
Vy-Siongjo 43203 
Go-Loco 5266 
Tan-Anco 42182 
Quing-Sangco 5783 
Lim-Tunco 5744 
Co-Yteo. . . 4400 
Tan-Quico 8702 
Dy-Quingco 44747 
Go-Chico 46652 
Vicente Yap-Queco 3458 

Manila 13 de Setiembre de 1864.-—i?aMr«. 

43756 
46424 

9966 
693S 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . C. DE MANILA. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Escmo. Sr. 
Gobernador Superior Civil de estas Islas y de 
lo acordado por el Escmo. Ayuntamiento de esta 
Capital, se saca á pública subasta, por 2.a ves para 
su remate en el mejor postor, lá construcción de 
cincuenta juegos de medidas tipos de capacidad para 
áridos con arreglo al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. El acto del remate tendrá 
efecto ante el Escmo. Ayuntamiento, que se reunirá 
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«•.•.IK-SÍW 

en sesión en la Sala Capitular de las Casas Con-
sitoriales el dia 16 del actual á las diez de la mañana . 

Manila 10 de Setiembre de 1861. Manuel Mar
iano. 0 

Pliego de condiciones bajo las qué se cont ra tará la 
construcción do cincuenta juegos de medidas tipas 
de capacidad para árffqs que necesita, adquirir 
el Escmo. Aijunlamiento en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Escmo. Sr. Gobernador S u p í r k r 
C i v i l de estas Islas. 

1. a Se construirán cincuenla juegos de medidas 
tipos de capacidad para áridos compuestos cada uno 
de las piezas siguientes: 

: Wu cavan. I - . f : ; « 
..'XTtv mediov(Ki f iBf t& i A f l r m i « 
L ú a ganta. 
Una inedia .ganta. 
Una chupa. 
Una media chupa.' 

2. a Las espresadas medidas se construirán de 
madera de narra encarnada perfectamente seca y bien 
pulimentada en ambas caras de forma cúbica y cuyos 
lados tendrán las siguientes dimensiones interiores. 

422 milímetros, 
id . . 
id . 
id . 

id . 

c avan . . . . . . . . . . . . . . • . . •...»• 
El medio cavan. 335 

144 
114 

La chupa... ; 72 
57 

La inedia, ganta 

La media chupa 
La madera de narra encarnada que se emplee 

en la construcción de estas medidas será préviamente 
hervida en aceite con objeto de hacerla mas inalterable. 

3. a Las espresadas medidas tendrán los fondos 
clavados, de modo que en dos dé sus lados corres
pondientes entren los clavos de abajo para arriba 
y en los otros dos lados horizontalmente. 

4. a La travazon de los lados para la formación 
de las madidas deberá ser á engrane y con clavos 
que alternativamente entren por una y otra cara de 
cada arista. 

5. a El grueso dé las tablas de los lados y fondos 
de las referidas medidas serán las siguientes: 

20 milímetros en el cavan y medio cavan. 
14 milímetros en la ganta, media ganta, chupa y 

media chupa. 
6. a Las bocas de-las-espresadas medidas tendrán 

cantoneras de cobre, y -en cada arista las abraza
deras también de cobre que á continuación se espresan: 

4 abrazaderas en los Cávanos. 
3 id., en los medios cávanes. 
2 id . en las gantás y medias gantas. 
1 id . en las chupas y medias chupas. 

7. a Las cantoneras tendrán dos milímetros de 
grueso y deberán colocarse sobre los bordes do
blando sus cantos y embutiéndolos en la madera, 
quedando aseguradas por clavos del mismo metal; 
cuyas cabezas deberán limarse hasta formar nivel 
en la superiieie de la cantonera. 

8. a Las abrazaderas serán de cobre fundido for
mando sus brazos un ángulo recto de las dimen
siones siguientes. fl. . . , . . , , . 

Para el cavan y medid cavan. 
Grueso dos milímetros. 

j , 5 En :el ángulo 27 milímetros. 
llC ^ ' l En:-los estremos de lus. lados 45 milímetros. 
Largo en cada brazo 04 milímetros. 

Para Ia ganta- y media ganta. 
Oí j'/t-Sf;- -j . \ . . . . . . . , i.-'/SV;' i-¡";- •• i . :; .- v' 

Grueso dos milímetros. 
. i 5 En el ángulo ,20 milímetros. 
n a o . ^ jog csll.pmos ^ | i03 \iU\os 32 milímetros. 

Largo en cada brazo-52 milímetros. 

Para la chupa y media chupa. 
•Grueso dos milímetros. 

. ' , s En ^1 ángulo 15 mijímetros. 
1 c 0 \ l Én los estremos de los lados 24 milímetros. 
Largo en cada brazo 42 . milímetros. 

9. a Las abrazaderas deberán colocarse perfecta
mente embutidas en la madera y sugetarse con cla
vos de cobre que deberán limarse formar nivil con 
la superficie de la abrazadera. 

10 El cavan y medio cavan llevarán cada uno 
en sus cuatro lados á un tercio de su altura dis
tante de la boca una aza ó agarradera de fierro 
bien pulimentado y perfectamente adheridas á la 
madera. 

11 En uno de los lados de cada una de las 
Medidas que van espresadas se gravará la suscrip-

on año de 1861 y además las siguientes. 

E n el cavan. 
Cavan de 25 gantas equivalente á 75 litros. 

E n el medio cavan. 
Medio cavan de 12J gantas equivalente á 37J litros. 

E n la ganta. 
Ganta de 8 chupas—3 litros. 

En.- la media ganta. 
Media ganta de 4 Gbupas—l'f litros. 

E n la chupa. 
Chupa | litro. 

E n ta media chupa. 
Media chupa a/.6 litro. 
12. Los cincuenta juegos de medidas se darán 

concluidos dentro del termino de sesenta dias hábiles 
contados desde el siguinnte al en que se notifique 
al contratista la aprobación del remate. 

13. No se admit irá ninguna medida que al tiempo 
de la entrega tuviere grietas rajaduras ó combexidad. 

^ El tipo para la subasta será el de veinti un 
pesos por cada juego de medidas. 

15 La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados 
que deberán contener la proposición con arreglo 
al modelo que se insertará á continuación. 

4 6 . Para ser admitido á licitación deberá pre
sentarse simultáneamente y por separado con la pro
posición, documento de depósito en el Banco de 
Isabel 11 ó en la Mayordomía de Propios de la can
tidad de cien pesos. 
- 17 En el acto de la subasta se observarán las 

prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos é 
instrucción de 25 de Agosto de 1858 para llevarlo á 
efecto en estas Islas. 

18. El contratista presentará fianza á satisfacción 
del Escmo. Ayuntamiento por la mitad do la cantidad 
total en que le resulte adjudicada la contrata. 

19. El pago de la cantidad en que resulte re
matada la construcción de los cincuenta juegos de 
medida se pagará en plata por el Mayordomo de 
Propios acompañándose precisamente certificación de 
los Sres. Alcalde de 1.a elección y Juez de resellos 
espresiva de haberse entregado los juegos de medidas 
construidas con entera sujeción á las condiciones 
contenidas en este pliego. 

20. Serán de cargo del contratista los gastos de 
escritura y derechos del escribano. 

Manila 13 de Julio de 1861.—Juan Bautista Mar
t ínez.—Manuel Ramírez.—Antonio Hidalgo. - Juan 
Muñoz.—Baltazar Gira udier. 

MODELO DE PROPOSICION. 
' Don- N . N . , propone construir cincuenta juegos de 

medidas de capacidad para áridos con, entera su
jeción á las condiciones publicadas en el número 
de la Gaceta de Manila por la cantidad de % 
por cada juego bajo la fianza de 
que aquí también firma. 

Manila de de 1801 .—Estoy con
forme.—Firma del fiador. Firma del licitador.— 
Es copia, Manuel Marzano. 0 

A f ) Ü A N A 8 D K P I L I F i N A S . 

De doce á dos de la tarde del martes 17. del 
actual, se sacará por cuarta vez á subasta pública la 
venta de 1 6 cavanes' de cebada decomisada, bajo 
el nuevo tipo de 2 pesos cavan en progresión as-
cén'd'ehtc. f' ;' , ' ; ; ^ S , 

• Manila 13 de Setiembre i S Q i . — Onnacchea. 2 

Se sacará por cuarta vez á: subasta pública la 
venta de 72 mapas de pinturas chínicas decomisa
dos, bajo el nuevo tipo en progresión ascendente 
de un real cada uno; cuyo acto tendrá lugar en 
esta Administración el martes 17 del actual de doce 
á dos de la tarde. 

Manila 13 de Setiembre de Í S 6 \ .—Ormaechea 2 

B l r e e m m d e h i & ú m u ú s t i ' ñ m m I L o c a i . 

plir el artículo 31 del Código de Comercio respes 
de la escritura social los Sres. que firman Mesir?, 
Vidal 

Secretaría de Gobierno del Tribunal 12 de se 
tiembre de Pedro Memije. 

Por providencia de esta fecha se subastarán varj0 
muebles embargados en los dias 26, 27 y 28 del cor! 
riente desde las once de la mañana á las dos defo 
tarde en la casa núm. 49 de la calzada de S. Sebastian 

Escribanía de Comercio y Setiembre 5 de 1861.^ 
Pedro Memije. ' Q 

i ^ í i ilKiisíií de l l a c i e s u l i t de a » Ha. 

Por providencia de la Intendencia general de Ejép. 
cito y Hacienda de Luzon y adyacentes, se cita, Jiai^ 
y emplaza por el término improrogable de nueve 
dias á la viuda del capitán del bergantín Gaerni^ 
D. Juan Salú, y á los albaceas ó herederos, para 
se presenten en la Escribanía del inFrasquito situada 
en los bajos de la Real Aduana, para eiiterarlys (¿, 
un asunto que les concierne, y sino lo verificasen en 
el espresado término les parará el perjuicio que | | | 
lugar. Escribanía de mi cargo á 11 de Setiembre 
de \ ^ \ .—Pranc i sco Rogení. A 

La Alcaldía mayor 3.a con su Juzgado se ha tras-
lada.do hoy á. la calle de Cabildo núm. 51,, próximo 
á la Gasa de Moneda. Lo que se hace saber al 9 
plico para su conocimiento. 

Manila 9 de Setiembre de 1861.—Por disposición 
del Sr. Alcalde mayor, Mariano Saló . 5 

lisíraciííBi ^eir?sriíl de Correos 
nk FILIPINAS. 

Según avisos recibidos de la Capitanía del puerto 
saldrán los buques siguientes: 

El bergantín español Nuevo D'panto, saldrá mañaoi 
domingo á las cuatro de su tarde con destino á 
Shanghae. 

Para el jueves 16 del mismo la barca inglesa 
Pathfinder con destino á Singapur. • 

Manila 14 de Setiembre de 1861.—El Adminis
trador general interino, Francisco Martínez. 3 

D'. José Fabie de esta vecindad, dueño de la 
Hacienda denominada "Sta. Ana de Sapa" se presen
tará en esta Dirección para enterarle de providencia 
Superior que le interesa. 

Manila 14 de Setiembre de 1 8 6 1 . — i W / r t 3 

Escuela Náutica de Manila. 

Debiendo adquirir esta dependencia varios muebles 
para su servicio, cuyo presupuesto y pliego de condi
ciones se hallan en ella de manifiesto de ocho á once 
de la mañana de los dias de labor, se llama á 
concierto que tendrá lugar ante una comisión de 
la Junta de Comercio el 28 del córlente á las once 
de la mañana . 

Dirección de la Escuela 10 de Setiemble de 1861 .— 
A . García 2 

HesAl Tribumíi de Comercio. 

Por providencia de esta fecha se ha mandado cum-

Carlas delenidas por insuficiente franqueo. 
NÚM.s NOMBRES. 

453 D. Juan Marines y Fierro. Santiago. 
454 » Manuel Méndez V i g o . . . S. Estovan de Pavia, 
455 » Francisco A. y Reyco . Sevilla. 
456 D.a Jacinta Sánchez Pavía, Corral de Almaguer. 
457 D. Celestino Adía Sta. Cruz, Manila. 
4 5 8 D.a Siloina Arquero Union. 
459 » Teodora Salvadora.. . Bigrriaíey Pang." 

Manila 13 de Setiembre de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 

Administración de la estáfela de Cavile. 

Baena. 
Madrid. 
S. Fernando. 
Times. 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 
NÚM.8 NOMBRES. 

1 1 0 D.a Guadalupe C. yRibal . . . 
1 1 1 Í> Rafaela de Arévalo-. . . 
I l 'á » Dolores Otero de Pérez 
113 s> Vicenta G. de Miranda. 
1 1 4 » Agustina Crespo Ferrol. 
115 D. Isidoro Soto y Figueroa. Belleroz. 

H 6 D." Cándida Combrano } M f o n deli ,Fl* 
\ te ra. 

117 3) María Salúo de Torres . . Sevilla. 
118 > Dolores Campos. Cartagena. 
119 D. Basilio Solis Soria. 

Cavite 12 de Setiembre de 1861. - El Administrador. 
Ramón Digón. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr, Intendente general, se aV''a|*J 
píibiico que el dia veinte de Setiembre próesimo a ^ 
doce de su 111 iñana, ante la espresada Junta <]ue ̂  
reunirá en los estrados de la Intendencia genera'i 
sacará á subasta el arriendo por tres años del J1}6̂  
de gallos de Masbate y Ticao, con sujeción al l''1.^ 
de condiciones que desde esta fecha está de ini<11 f,. 
en la mesa de partes de la Intendencia general. 1 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en PaL 
del sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba 
nados para su remate; debiéndose fijir la cantidad er! 
y en guarismo, sin cuyo requisito no serán admisi ^ 

Manila 16 .de Agosto ¿e . —Francisco Bogetit-
• 

Por decreto del S r . Intendente general, se ^ ' ^ j 
público que el dia 30 de Setiembre próesimo, á líi9, , $ 
de su mañana , ante la espresada Junta qne se reon^ ^ 
los estrados de la Intendencia general, se sacará 
basta el arriendo de los mercados públicos de ^ [ t 
vincia de Batann, bajo el tipo en progresión asc0n 
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fiento setenta y cuatro pesos anuales, y con sujeción 
^ liego <ie condiciones (iue desde esta fecha está de 
^ '¡fiesto en la Escribaiiía de Hacienda. Los que quieran 
""•er proposiciones Us presentarán en papel del sello 'ó.0 
^ e l di;i J l0ra y íunar ^ ñ h n designados para su remate. 
^jyfanHa 27 de Agosto de \S6 \ .=Francisco Royent. 0 

nor decreto del Sr. Intendente general, se avisa aj 
llico que el dia 30 de Setiembre procsimo, a las 

'"ce ê ál1 mi,":1"a' u,lte ífl espreaada Junta que se 
nira en *os es,r:1d<)s de la Inlendencia geneml, se 

^ iiá ^ subasta el arriendo de los montes del Estado 
ra P 8,0 ^e Hn"n!^es e" 'rt Provincia de Nueva Erija, 

[/o el tipo en progresión ascendente de cien pesos anuales, 
con sójééibn «I pliego de condiciones que obra al 

' cdieille (le su frt^onj y que desde esta fecha estará 
^ io»nifie8t? en la Escribanía de Hacienda. Los que 

quiera' .an lincer este servicio las presentarán en papel 
e| sello 3." en el dia, hora y lugar arriba designados 

s,i remate. 
jilaiiila 27 de Agosto de 1861 . = Fra/<ciíco Royent. Q 

por decreto del Sr. Intendente general, se «ivisa al 
nñblicq que el dia 30 de Setiembre prúcsimo, á las doce 
||e su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en jos estrados de la Intendencia general, se sacará á su-
Lgla el arriendo de la matanza y limpieza de reses d#» 
\x provincia de Tayabns, bajo el tipo en projjresion as-
cenHente de dos mil «los cientos cuarenta pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones é instrucciones 
generales del ramo. Los que quieran hacer proposiciones 
|8g presentai'á-n en papel del sello tercero en el dia, h ' m 
y lugaf arriba designados para su remate. 
' Manila 29 de Agosto de \§Q\.*= Francisco Royent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, so avisa al 
público que el dia 30 de Setiembre prócshno, á las doce 
de su nifñana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia generarse sacará k subista 
elnrriendo de los mercados públicos de la provincia de Abra, 
bijo el tipo en progresión ascendente de ciento tres pesos, 
T con Biijecion al pliego de condiciones que obra al espe
diente de su razón y que desde esta fecha estará de mani-
(ieito en la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer 
eile servicio las presentnrán en papel del sello 3." en el dia, 
hora v lugar arriba designados para su remate. 

Manilt 29 de Agosto de 1861 . = ,F ranc í s co Royen. 0 

Por decreto dúl Sr. Intendente general, se avisa al 
póhlico, que el dia 11 de Octubre procsimo á las doce 
de su mañana, se sacará á subasta ante la Junta de 
Keales Almonedas que se reunirá en los estrudos de la 
Inlendencia general, el arriendo del pue te de caña del 
sitio de Pulongmalaqui del pueblo de Taguig de esta 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente dé cin
cuenta y un pesos treinta cén t imos 'anua les , y con suje
ción al pliego de condiciones que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que 
pértn hacer proposiciones las presentarán en papel del 
«lio tercero en el dia, hora y lugar arriba designados 
Pura su remate. 
, ^Manila 11 de Setiembre de 1861. — .F. Royent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa a| 
publico que el dia 21 de Octubre procsimo á las doce 
^ su mañana ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
MihustH la contrata de adquisición de una boya de fierro 
Ĵ n campatia y demás adherentes necesarios para marcar 
'i situación de la restinga de punta Cancave á la en-
Wft de la bahía de esta Capital, bajo el tipo en 
l'^resion descendente de mil quinientos pesos, y con 
,njecion á lus pifemos de condiciones facultativas y admi-
'"'i'ativus qUe desde esta fecha e-ítán de manifiesto en 
'' Eseribania de Hacienda. Loa que quieran hacer pro
lusiones las presentarán en papel del sello tercero 
J e' dia, hora y lugar arriba designados para su re-
P*eJ debiéndose fijar la cantidad en letra y on gua-
t̂oo sin cuyo requisito no serán admisibles. 

«añila 11 de Setiembre de 1 8 6 1 . = F . Royent. 2 

jvftot decreto del Sr. Intendente general, se avisa «1 
|je' ',co, que el dia 21 de Octubre procsimo á las doce 
en r ra***,na anle 'a espresada Junta que se reunirá 
llb "S es,r',< 0̂;3 de la Intendencia general, se sacará á 
^ a8ta la contrata de la construcción de una boya de 
bJr0 ê ^onuíl cónica con sus adherentes para situar el 
tiiT ^ ' Nicolás en la bahía de esta Capital, bajo 
í ce 60 e' Progres'on descendente de novecientos pesos 
inĵ 11 Sujecion al pliego de condiciones facultativas y ad-
|a g rat|vas que desde esta fecha están de manifiesto en 
p08ji.Scn^;i"ía de Hacienda. Los que quieran hacer pro
el J '̂068 'as presentarán en papel del sello tercero en 
de|jj'H' ^0ra y lugar arriba designados para su remate 
c,|yo • 'H cailt'<:lad en letra y en guarismo sin 

^ requisito no serán admisibles. 
anila 11 de Setiembre de 1861.—F. Royent. 2 

Públî  ^ecreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
de ^ 0 que el dia 21 de. Octubre procsimo á las doee 
Sti |(^ - "^una, ante la espresada Junta que se reunirá 
^ t t a e?tr'jd0s de la Intendencia general, se Baeárá á 
M i s ,el a'riendo del sello y resello de pesas y me-
ê8i0n e 'a provincia de Cavite, bnjo el tipo en pro-

ycon p ó d e n t e de doscientos cincuenta pesos anuales, 
jecion al pliego de condiciones que desde esta 

fecha está de manifiesto en la Escr ibanía de H icienda. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate. 

Manila 14 de Setiembre de l86 l .=Francisco Royent. 
4 

Por decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
publico que el dia 31 de Octubre procsimo á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo por tres años de la matanza y l im
pieza de reses de la provincia de llocos Sur, bajo el 
tipo en progresión ascendente de do» mil quinientos pesos 
anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán on papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar 
arriba designados pira su remate en el mej ir postor. 

Manila 14 de Setiembre de 1861 .=Francisco Royent. 
4 

Por decreto del Sr. Intendente genera!, se avisa al pú
blico que el dia 31 de Octubre procsimo á las doce de su 
mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendenci i gener.il, se sacará á subasta el 
arriendo por tres años de la matanza y limpieza de la pro
vincia de Camarines Norte, bajo el tipo en progresión as
cendente de trescientos pesos anuales, y con sujecion al 
pliego de condiciones qne desde esta fecha es tá de mani
fiesto en la Escrbania de Hacienda. Los que quieran 
hae.er proposiciones las presentarán en papel del sello 
3.p en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas de Manila 
14 de Setiembre de 1L 861. —Francisco Royent. 4 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 31 de Octubre procsimo á los doce 
de su mafUná, an(e la éspresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Iniendenci t general, se sacará á 
subasta la contrata por tres años del arriendo del sello 
y resello do pesas y medidas de l i provincia, de Ca-
mirines Norte, bajo el tipo en progresión ascendente 
de ciento veinte pesos ármales, y con sujeción al pliego 
de ¿bndíciónés que desde esta fecha esta de manifiesto 
en ta Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer 
proposiciones las pre-eniarán en papel del sello 3.° en el 
di -, , hora y lugar arrib-i designados par su remate. 

Manila 14 de Setiembre de 186i.—Francisco Royent. 
4 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público qne el dia 31 de Octubre procsimo á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo por tres años de la matai z^ y l m-
picz i de revés de la provincia de Abra, bajo el tipo 
en progresión ascendente de seiscientos treinta y dos 
pesos cincuenta y cinco cént imos anuales, y con sujeción 
al pliego de condiciones qne desde esta fecha está de 
mamlieslo en la Escribanía de Hacienda. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel del sello 
I a en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. 

Manila 14 de Setiembre de ]86l .=Francisco Royent. 
6*1*1 i Í 9 J d ^ > o i i ^a w.n^ttí ea ou m uj j 
-ift-.-.q alobf) nía on t%üp •4»—;miii i-—w nudij^a na s^ban 

Por decreto del Sr. Intendente general, sé avisa al 
público que el dia 31 de Octubre procsimo, á lus doce 
de su m a ñ a n a , ante la éspresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo del pontazgo de Caraballo d é l a pro
vincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en progresión 
ascendente de ciento cuarenta y dos pesos anuales, y con1 
sujecion al pliego de condiciones que desde esta fecha 
está de manifiesto en U Escribanía de Hacienda. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba designados; 
para su remate. 

Manila 27 da Agosto de 1861.—jFW/ncísco Royent. 0 

D. Mannel de la Veya Cocaña, Jur : de Hacienda por 
S. M. de la provinc a de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente San 

Buenaventura Patricio Galvan, y los llamado- Pa
tricio y Gregorio, piloto el primero y bogadores los 
tres restantes del casco núm. 18 que conducía vino 
desde la Administración de la Laguna al fielato de 
S. Fernando de Dilao en el mes de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, para que dentro del tér
mino de treinta dias contados desde esta fecha, se pre
senten en este Juzgado, situado en la calle de Jólo 
núm. 34 á prestar declaración y á responder á los 
cargos que les resulten en ja causa núm. 343, que se 
sigue en este Juzgado, sobre hurto y adulteración de 
vino.—Dado en Manila 44 de Setiembre de 1861.— 
Manuel, de la Vega Cocaña.—Por mandado de S. S., 
Franci co Royent. - 10 

Bon Manuel de la Vega Cocaña, Juez de Hacienda 
por S. M . de la provincia de Manila. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás 

'1 

García, natural de Tondo, Mateo Francisco, Anas
tasio Jorge, naturales de Binondo y Bernabé de la 
Cruz, piloto el primero, y bogadores los restantes 
del casco nnm. 246 que conducía efectos estancados 
desde esta Capital á la Administración de Rentas 
de la Pampanga y que naufragó en la barra de 
Bitas el 12 de Julio de 1859, para que dentro del 
término de treinta dias á contar desde esta fecha 
se present^p en este Juzgafdo, situado en la calle 
de Jólo núm. 84 á pr§star declaración y á respon-
ser á los cargos que les resulten en la causa cri
minal núm. 379 que se sigue en este Juzgado sobre 
pérdida de efectos que conducía el citado casco. — 
Dado en Manila á dos de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Manuel de la Vega Cocaña.—\ 

Por mandado de S. S., Francisct Rogent.m 0 
__________ 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2.« de esta 
provincia, recaída en los autos testamentarios de Doña 
Gregoria María, y á solicitud del albacea de esta se 
subastarán en ios estrados del Juzgado los bienes 
siguientes: 

Avalúo . 

1 Una casa de cal y canto, sita en la 
calle de S. Jacinto, arrabal de B i 
nondo, señalada con el núm. 86. . . . . ^ 6227^3 
Un solar en el pueblo de S. José, de 
once varas de frente y ocho id. de 
fondo, con casa de caña y ñipa, situada 
en el mismo solar > 
Otro id. de diez y ocho varas y una 
cuarta de frente en el mismo pueblo, 
con un camarin de caña y ñipa de cua
tro posesiones » 
Un solar de catorc • varas de frente 
y veintiséis id. de fondo, en la segunda 
calle del mismo pueblo > 
Otro id. de once y media varas de 
frente y veintisiete id. de fondo, en la 
misma calle y pueblo » 
Otro id. de quince varas de frente y 
veinte id. de fondo, en la misma calle 
y pueblo » 
Otro id. de ocho varas y tres cuartos 
de frente y de fondo treinta y ocho. . , > 

8 Otro id. en el mismo pueblo de doce 
varas y tres cuartas de frente y siete id. 
de fondo J 
Otro id. al lado derecho de la primera 
calle del pueblo de S. José, de diez y 
seis y media varas.deTrente y ¿diez y 
nueve id. de fondo. » 70 
Otro id. en el mismo pueblo J sitio 
de veintidós varas de frente y veinti
séis id. de fondo » 40 
Otro id. en el mismo sitio y pueblo, 
de diez y ocho y media varas de frente 
y de fondo veintitrés id. y tres cuartas.. » 225 
Otro id. en la segunda calle del pueblo 
indicado, de diez y seis varas y una 
cuarta de frente y de ciento diez y seis 
id. de fondo > 70 
Otro id. en el barrio de Misie del pue
blo de Tondo, de quince varas de frente 
y de fondo veintidós id. . . » 20 

Varias alhajas de oro y pedrería y el mueblaje 
de la casa mortuoria. 

E l diez v seis del actual se subastará lo margi
nado con el número 1, el 17 lo de los 2, 3 y 4: 
el 18 los números 5, 6, 7, 8 y 9; el 19 los 10, 11? 
12 y 13 el 20 las alhajas y mueblaje. 

Teniendo lugar el acto de diez á doce de la ma
ñana de los espresados dias. 

Binondo 11 de Setiembre de 1861.—El Escribano 
actuario, Nicolás Avila. 2 
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2.* de esta 
provincia, dictada en los autos de inventario de los 
bienes de D.' Gregoria Zamora, á instancia del al
bacea dativo de la misma, se subastará lo siguiente: 

Aralt'io. 
Un solar, sito en la Quinta de Quiapo, que 

mide cuarenta varas de frente y cuarenta y 
ocho de fondo, inmediato al puente colgante, 
bajo el tipo de % | 4320 

Otro solar en el mismo pueblo, inmediato 
á la casa Alcaldía mayor 1.a, que mide de 
frente veintitrés y dos tercias varas, y veinte 
y una de fondo, bajo el tipo de 691 

Y varios muebles, alhajas y efectos en los que se 
ha bajado el tercio de su avalúo. 

El día 23 del actual de una á dos de la tarde 
se verificará la subasta de los solares en los es
trados del Juzgado calle de San Jacinto:, y el 24 
de dos á tres de su tarde en Qurapo, casa que 
habitó D.a Gregoria Zamora. 

Üinondo i-í de Setiembre de 1861.—El Escribano 
actuario, N i c o l á s Av i la . 2 
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Provincia de Manila. 

Novedades desde e/ 31 del mes prócsimo pasado 
a l 7 del actual. 

talud /TiiWíca.—Sin novedud. 
Obras públicas—Ra los riistritog de Mariquina, Malahon, Novaliclies 

y Pasii,' no se han ejecutado nijigiuias obrM, en atención á lo fuerte 
que habido la colla de aguas qua ha reinado en todlft los dias de 
la referida anterior eemana. 

E n el distrito de MMiitinlupa se han verificado trabajos de poca 
importancia en los pueblos de la llermita y Malate, circunscriptos 
en el primero á terraplén-r treinta y cinco piés cuadrados en la cal
zada real y en el segundo á hacer diez y ocho Taras lineales de cuneta 
de piedra en la calzada real y eu la nueva que dirije á S. Fernando 
de Dilao (a) Paco. 

Precios corrientes en plaza. 
Abacá quilot á S 6 pico plata. 
Azúcar corriente sin 0l)*rac'0l,es'*^P jr^^y "jgirj^^^^VnCIO 10*1 
Añil de llocos, á ps. 30 el á ps. 49 quinta! oro y 27 c[ á pT. 20 

Arroz do Pangasínan d. *de ps. 2 3(4 á ps. 2 lr2 real- cavan plata. 
Aceite de Yisayas ñ ps 2 2 ú 2 I tin»ja plata. 
Brea en pasta á ps. 21 el 100 bknca á ps. 11 4 el 100 negra. 
Cueros de carabao y vaca á ps. I I á p». 10 4, vaca á pt. 5 3 á 

ps. 5 4 pico carabao. 
Sibucao de lloilo á 6 rs. pico oro. 
Sigay á p>̂  2 2 ouvan plata. 
Manila 12 de Setiembre de 1 8 6 1 . — J » ^ M . A l i x . 

Provincia de Xueva EcSja. 

Novedades desde el 4 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se está actualmente sembrando la de palay. La de caiíii-dulco 

Be presenta en bnen estado, se recolecta la de maiz y se continúa el 
beneficio del tabaco. 

Obras púbiicas:—Se lian .suspendido los trabajo* públicos por serla 
época de la liembra del palay. 

Precios corrientes en San Isidro. 
Azúcar, 3 ps. 4 cént . pilón; aceite, 10 ps. tinaja; arroz, 2 ps. íiO cén. 

cavan; palay 1 peso 6 1)2 céiit , id ; go^os, 1 pe-so 25 cént . ciento; bejucos, 
25 cént. id.; cañas espinas 3 ps. id . 

San Isidro 11 de Setiíínbre de 1861.—Tíomon Uarrotta. 

_ 4 _ 

Obras públ icas .—Ninguna, los polistas no *e emplean en trabajo 
alguno, pues el tiempo está tan metido en aguas y vientos duros que 
no es posible emprender cosa alguna. 

Precios corrientes.— fiin novedud. 
Benijuet 9 de Setiembre do 1861 .—Blús de BaTios. 

Provincia de Cagayan. 

Novedades desde el dia 3 0 de Agosto al de la fecha. 
Salud pública.— Sin novedud. 
Casec/uu.—Se continúa en el aforo del tabaco dq la cosecha del pre

senta año que vá «laudo unos resultados superiores á las eiporanza.s 
{ JA BÍIÍO ^ u c Kósoll 3D moo.rto'íq « f au ?s>»w e o i-xutq 
I de los cosecheros. 

Hechos ó accidibites raríoJ.--P¡n novedad. 
Tu^uegarao 6 de Setiembre de ISÍil .—Eí Alcalde imvor, Sulvadur E l i o 

:J4. t . * . - : . 
Provincia de SSocos i^orte. 

•;nl :c-': i ; 0 9 ( i t B O » ^ Ü8 : >i • '-ffÍTI» 

Novedades desde el dia -2 hasta el de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. — BJI brueticio lu del tabaco: continúa el trasplante del 

palay en las senunleras alta^. 
0bras públicas. —Conúuúun en suspenío, con motivo del trasplante 

del palay y solo prosiguen Us reparacionui indispensables eu unos 
trozos en U barretera general para la provincia de llocos Sjúr, y la 
construcción del hospital do la/aiiuos, que adelanta culi lentitud á 
cansii de las lluvias. 

Ilgch'/s ó nceidiinles varios.— No ha ocurrido otro que el retraso 
del correo general que llegó á esta cabecera á las once y tres cuar
tos de la mañana de este dia debiendo haberlo verificado á las siete 
de la mañana del 6, cuya detención ha tenido su origen por el mal 
tiempo y grandes crecidas de 1"» rios eu todo el trayecto de la cal
zada general desde Mauila^segun certificos librados al conductor. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan. 

Arroz corriente de Laoa;, 2 pesos cavan; palay de idem, 2 pesos 
uyon; arroz blanco del puerto de Currimao, 2 ps 5 ) c é n t . cavan. 

Laoag 9 de Setiembre de ISill Estanislao da Vives. 

®.1 Í l©g8@ll 
U S A X . A C A D S M t A D E C X B 3 Í C X A S . 

Provincia de 4bra. 

Novedades desde el dia 3 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 

Costchas—Se ha presentado al fin de las agu»a en esta provincia, pero 
con tanta escacez, que no han de ser «uficiontes para nutrir los sem
brados de palay, de cuyo trasplante se ocupan sin embargo eitós 
natn rabies. 

Obras públ icas—Kingunn por hallarse ocupado* aun los polistas en 
el trasplante del palay y cuidado de los semilleros del tabaco. 

Precios coirientes en al pueblo de Bangued. 
Palay, 8 ps. uyon; arroz, 3 p». 75 cént. ciivun. 
Bucay 9 de Setiembre de 18(51.—/VancííCt» Hernández . 

Distrito de Lepanto. 

Novedades desde el dia 31 del mes anterior al de la fecha, 
Salud pública.~~S\IÍ novedad. 
C«»«cAaí.~Pro»¡nue ^ entrena de la del tabaco, y «e preparan los 

terreno* para la plantación de palay. 
Obras públicas.—Ea suspenso, por las continuadas lluvias, 

Pretios evrrientes. 
Arroa en alguna* ranchería*, á 3 ps. 12 4(8 eént . cavan. 
Cayau 7 do Setiembre da 1 8 6 1 — J o s í Marina. 

Capitanía del Puerto de ambos llocos. 
Movimiento marí t imo verificado durante la presente semana en los 

puertos y ensenadas del distrito, en la comprehenswn dn las pro
vincias de ambos llocos, con apretton de las entradas y salidas. 

• H t í O l I n O f f l BSKT) | ; i 6 D I 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 25 de Aqosto. 

De Arribada y Manila con esenla en Salomagne, bergantín-goleta 
n ú m . 119 Eufemio, de 105 tonelada*, tripulación 14 y 4 pasaderos, 

-con arroz, su patrón Juan Manuel. 
D i a 26 de Agosto. 

De Cagaynn y Manila eon escala en Salomagüe, bqrgantiil-goleta 
n ú m . 37 Moleña, de 117 toneladas, tripuLicion 10 y 4 paaagero», con 

•^tabaco de Real Hacienda, su patrou D. Cipriano Iglesias. " 
De Id. y id. con escala en id., goleta ñ ú m . 143 Andas, de 102 to-, 

neladus, tripulación 12, con id. de id. id. 

2<ji" r - C ÓÍ IBJ*) rii de Setiembre. úyántytQ 
De Cagayan y Pungol con escala en Salomugue, panco n ú m . 344 

Santo Cristo, de 32 toneladas, tripulación 17, con tabaco de su pro
cedencia,' su patrón Mariano Aliene. 

Caoayun 9 de Setiembre de 1861.— Bernardo Hernández . 

Provincia de Xneva Tizcaya. 

Novedades desde el dia 2 a l de la fecha. 
Salud pública.--itiit novedad. 
Cosechas.—Se ertá recolectando la del maiz. 
Obras públicas—Se han suspendido por hallarse los natnrulcs ocu

pados en ei trasplante de sus semilleros de palay. 

Precios corrientes. 
Arroz, 2 ps. cavan; palay, 1 peso idem. 
Buyombong 8 de Setiembre de 1861.—^n<*nío Lanuza . 

IMstrito de Benguet. 

Novedades desde el dia 2 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se reducen á camote y gave único alimento de estos na

turales; las de los demás artículos son samamcnt.e insignificante. 
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(Continuación.) 

iít 
¡Cuán diversa es la índole de estas, y cuanto se dife-

rencian los preceptos de Imy respecto de construcción tie 
I- s que se dahan en olios tiempo»! No han pasado ÜUU mu
chos años de.Mle la époo» en que se prescribía el uso del 
hierro como un inconvenieme para la segundad de lis edi 
tícacioneí, como un defecto de buena construcción, como una 
prueba de la escasez de recursos en el autor del proyecto. 
Muy léjns e toy do critiear en absoluto aquella^ reglas, en 
que haoia rnuch» 'de faiid-.d", si bien se resenliíin del atraso 
en la fabricación del hierro, de la falta de un c<>n cimiento 
exacto sobre su re-istencia á las diversas fuerzas á que puede 
hallarse ¡-omeiido, y de la carencia de medios quí uicos para 
e v t U r eu degradación. 

Cierto que con el empleo exclusivo de los antiguos ma
teriales el ladril o, la piedra y U ca', se h-n ejecutado y 
pueden «jecut rse c-m suma solidez obras grandes y atrevi
das; pero no es tuéno» cierto también que se hallaban estas 
encerradas en eslrech « l i ..¡le»; de que no era d^ble pasar 
y que hoy se h>n ensanchado pro^igi^sarm nie con ei uso 
del hierro en sus divers»? formas y estado-, impriiniendo un 
sello caracterí-ti. o á las eonslrucciones modernas-

Hagamos, pues, un ligero re-úmen á grandes tr«z )3 de 
la marcha que ha seguido la fabric-icion de tan útil inetul, 
|i«r^ poder apreciar mej -r la importancia que tienen su-
numerusa^ aplicaciones á las obras de nuestros días. 

no!) y .-üíl .üni» Koei?«j 'O.' / Mntft uti OJHSÍÓ o h n J i f i b í í ^ - m n 
Bíl ' í tY Higa Bbü i> ftüfó 9»t»i*¥í o " l ' - ' / ' i ,,,,i-í'>l---

El empleo del hierro se remonta á la mayor antigüedad; 
y E-pañ< por ix abundancia de sus criaderos, fué cierta
mente de los primeros paises que hicieron u.-o de éi con 
alguna utilidad. Los f.-nicios tomaron una parle muy activa 
en la propag-icion do este niet«l entre ios pueblos con quie-
Vies se h litaban en relaciones; vinieron en "seguida los ear-
tagjneáes, que puced.é idoles en el c»nuercio del mundo, con 
tiuiiaron la explotación de las mmas españolas; y los ro
manos, que llegaren después, encontraron todavía inagota
bles los criaderos de tan precioso mineral. 

Los procedimientos de fabricación usados por los antiguos 
no pudieron tener la generalid-id y perfección de los que 
ahora se observan; ai contrario, debían variar mucho cofi 
la naturaleza de los minerales las ne esidades, los recursos 
y t i genio do loí pueblos que los trabajaban. Siglos eriter-'S 
trascurrieron sin mejorar sensiblemenle los métodos primi
tivos, cuyo primer cambio favorable f ié el de sustituir la 
'eña por ei carbón vegetal para la fusión de la men » en los 
hornos de piedra, agregándose mas Urde sopletes movidos 
á brazo, á fin de establecer una corriente continua de aire 
fozado, que elevase convenienieaicnte la temperatura en el 
hogar, permitiese hacer los operaciones todas con mayor re
gularidad. 

Tales fueron los primeros progresos en el arte de trat ir 
los minerales de hierro. En los países en que la naturaleza 
de estos exigía para su reducción un contacto muy prolongado 
con los gases desoxidantes emanados de la combustión del 
carhon, fié preciso aumentar poco á poco la altura de los 
hornos primitivos, á medida que se agotaban los minerales 
de más fácil iratamiento, y al paso también que las mejoras 
inti oducid-.s en los sopletes permitían emplear una corner.t* 
do aire mas rúfdda y abundante. E l uso de estos hornos 
elevados se esparció mas pronto que el de los anteriores; pero 
desde la primera explotación de las minas de Stiria, á prin
cipios del eiglo V I I I , fué cuando adquirieron la mayor im

portancia, estableciéndose sucesivamente en Alemania, A.|8a . 
Borgoñ^, B hemia y Suecia. La altura de los hornos f'l 
creciendo despnes más y ¡i 'ás, lo que les valió el non,̂ 8 
de altos hornos, t\\ie aun conservan; variando asi raistno [! 
forma y dimensiones de sus diferentes partas, 6'«etituvenal 
en 1620 los antiguos sopletes de cuero con sopletes den,'* 
dera, y ad ptando mas t%rde las trompas inventadas en T. 
lia, y han sido desde entóuc-s el auxiliar poderoso de torf 
las forjas catalanas que pueden disponer de un gran g^' 
de agua. 

A partir del descubrimiento de la fundición, la «ideroff,; 
se divido naturalmente en dos ramo* muy distintos, |a ^ 
duccion del hierro fundido y la fabricación dei hierro (1 ,̂ 
teniendo por base fundamental de las operaciones laco/í^1 
sion sucesiva de los minerales, primero en fundición y ^ 
pues en hierro maleable. Como era nato ral, aquel prj^ 
paso hácia la división del trabajo cambió completamente! 
faz de esta industria, ejerciendo sobre sus ulteriores progr^' 
la más notable y feliz infliiencia. 

La adopción de los altos hornos y de los hornos (le,j; 
nación imprimió un vuelo rápido á la fibricacnm del h¡err0 
especial -¡ente en Suecia, Inglaterra, Alemania y Fraucj-
pero á fines del siglo pasado disminuyó en todas partes el 14 
mero de los altos hornos establecidos, y aú nenlo el pril 
ducto en cada uno de. ellos. Esta segunda cirennstaneia fgj 
debida á los continuos adelantos del arle, y pri'o.'ípal n ^ 
á las mej'ras introducidas en la alia^ntacion del airean,, 
titnyendo los sopl tes trapezoidales de maderas con 
máquinas soplantes de eilindro. La primera, esto e«, la ^ 
minucion general do los aparatos, fié ocasionada por ̂  
aniquilamiento de los bosques y la co isiguiente escasez c4̂  
día mayor dol carbón de leñi ; y sin embargo estadeigl 
ciada circunstancia fué origen do un proureso in.nenso en¡, 
met-tlurgia del hierro: el empleo del carbón mineral. 

E l pafo que empezó á sentir los efectos «le la filia Ú 
combustible vegeial fué Inglaterra, que veia ap- garse iu2 
tras otros sus hornos, al pa?o que se multiplicaban en el co» 
tinento. En tal estado se acometió RIÍÍ ¡a idea de gû  
luir el carbón de itít-* con la ulla de Newoastlej y ijá 
pues de mil contrariedades y de hfifruetuosas tentaiiyj, 
se llegó á producir U fundición por medio de! cok; | 
tan buenas condicione* Ci)ino la que «e obtenía con eloiri 
combustible, y con uaa uotabilísimt dismiuudon en su cosit 
A facilitar y apresur-.r la fibri-.'.acion con el cok vinieroi 
también las primeras aplii aciones de las máquinas de vitó 
libertándose las fábricas de la servidumbre de los salió* I; 
«gua, estableciéndose eerca de las cucficas c.irboniferaj j 
de los terrenos metalíf ros, aumenlándose las dimensiiini 
de los hornos y el poder de las máqu ñas soplante?, y lli. 
gandov en fi:), á oblenerse caniidades inmensis de funi 
cion, habiendo horno que producía hasta 140 toneladas |W 
semana, cuando antes apenas daba tres el do mejores fuá. 
dicionos. -v-vt-rv-vVSBÍ. ' ií?0!*/j •: - fii^^i'll 

No era bastante el obtener b erro fundido por medio itó 
carbón rniner.-.l si no llegaba á conseguir tainbi. n el hier.i 
maleable; mejora qtte iguahpenfe se ha alcanzado, merd 
á esa profunda y teti z perseveranoia con que se dcdicíi 
los ingleses á la roaliziciou de las idess útiles. 

La sustitución de la «Ma á la madera ha sido, pnes, li 
solución de un gran problema para todas las n^emnes, (¡i 
ven desaparecer gradualmente el antiguo elemento do I* i 
duítria metaiúrgic-i. Hoy ya el hierro y la fundición É 
se podria fabricar co"n carb m de leña serian del todo insi-
ficientes para alimentar el de««rpollo indusirial á qae hem* 
llegado; el hierro de uiU nos os obsulntamente inü- ^ 
sable, y lo 8erátod<via mas para lis generaci mes fim^ 
que de aquí á una época no muy remóla se verán ^ 
sámente obligadas á no consumir otro alguno. 

Nuestro país, tan ríoo en minórales y en criadero* 4 
carbón! no podía ni debia ser in»ousible á estos adf'lanw 
y de muy antiguo se halUba establecida la indiiítriaj 
hierro, pero solo por el >ísiem i llaim do á U catalana, ei 
el que nunca puede produvírse en gran escala. En VZOM' 
se han elaborado siempre hierros de clase tan superiores 
la de los mejores ingleses; poro en tan corta cantidad,I4 
no baj-tahan ni con mucho para l<\8 necesid'ídes del col* 
sumo. En ei año 1825, cuando la ley de minas abrió51 
ancho campo á la mculurgin españoh, se pen>ó périBOW 
en plante- r en Andalucía fábrio.s de hierro p.-r el m^1 
inglés y después de varios ensayo» costosísimos princi{'l*r(,, 
á funcionar algunos altos hornos en 18-30. Desde entoné 
han ido extendiéndose, y hoy existe-n 14 grandes fá1"101 
con altos hornos, á la ing lesen MáUga, Sevi lia, Asió1,11"1 
provincias Vascongadas, Castilla, Leí)!i, Galicia v C<[ 
¡uña, las cuales produce i anualmente c.-rca 'lo 60ü,0ÜU q""' 
tales, sin contar con oíros 200,000 que so obtieuen p|,rí 
método antiguo ó directo. 

.By*. >lo V .int-d pO DMHljIt»» «I tJ.Jíl MHid»;-.-t:i'- r I, 
Estas cifras, bien cortas ea verdad con relación a 

que representa el consumo cada vez mas creciente en niifi 
tro país, no háy que esperar que aumenten de nñ--
notable ínterin la industria del hierro n.o se pm»gae'í''j 
dicíones ventajosas, ya lo hemos dicho: el carbón «Wf 
OL-I el carácter distintivo del sistema inglés y e! que ma' 
influido en el eŝ r .ordinario vuelo que ha tomado la in^8 
del hierro en la Gran Bretaña. E¡ roste del carbo1' ^ 
oleado en esta fibricacion en Ejpaña es cuando méno*^ 
65 por 100 del gasto total, y eso que solo se h-ice ^ 
del de leña en la fundación. Con tan enorme recarg1'̂  
es posible esperar resultados sati-flotorios; y no 'o3 ^ 
de manera alguna mientras no varíen radioalme-nte 'Á)i j , . 
dios de trasporte. Guarido los criaderos de Bclrmz ) 
piel se comuniquen por ferro carril con lag fáliricas ^ ^ 
daiucía; ctitiido suceda lo propio con los criaderos 
Juan de las Abedesas y las fábricas catalanas, c"n . , i 
Mieres y Sabero, y las astmianas y gallegas, con 
León y Pi.le«cia y las castellanas; cumdo en e?t()á ji 
deros se h iga el cok en condiciones acomodadas Pa u 
buen empleo en las ferrerías, entonces la fabricad1' ^ 
nuestro pais adquirirá un portentoso desarrollo, PreSC^| 
e» sus mercados los hierros españoles obtenidos L J Í 
curbon mínerkl , ;y también los que se contíauariaf ^ 
cando con ol vegetal, que son preferidos para ciert^ ^ £ 
y que aun son buscados hasta por los ingleses a Pe? 
su excesi-vy precio. , , i 

( S e óontinW*{ 

• § . 

MA.NILA.—}MP. DE LOS AMIGOS DEL PAÍS.—Palocl0 


